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Excmo. Sr.: De acuerdo con el 
Consejo de Ministro,?,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el presente Reglamento so
bre fabricación, comercio, uso y 
tenencia de armas.

Madrid 13 de febrero de 1934.= 
Diego Martínez Barrio.=Señores 
Gobernadores civiles, Director ge - 
neral de Seguridad, Inspector gene
ral de la Guardia civil y Delegados 
de Ceuta, Melilla y Mahón.** *

REGLAMENTO 
sobre fabricación, comercio, nso 

y tenencia de armas.

ARMAS DE FUEGO
CAPITULO PR1MRRO

Interoención del Estado en las 
fábricas y comercios.

Artículo 1." La intervención del 
Estado en los comercios, fábricas y 
talleres de armas, estará a cargo de 
la Guardia civil, que la ejercerá en 
todos los establecimientos de aque
llas ciases que no pertenezcan a 
aquél. Se contraerá a la comproba
ción de las existencias y al contras
te de las armas y piezas que se 
produzcan y salgan de fábrica.

Para conseguir estos fines la Ins
pección tendrá carácter permanente 
y en todo momento deberá conocer 
la procedencia de las armas y pie
zas y garantizar sus destinos.

Artículo 2.° Los fabricantes y 
comerciantes autorizados llevarán 
un libro para anotar en él diaria
mente la producción, adquisición, 
envíos y ventas; la identidad del 
comprador o vendedor, consignan
do domicilio, pueblo y provincia, 
como asimismo la reseña de las ar
mas objeto del comercio y de la 
licencia que imprescindiblemente ha 
de presentar quien las adquiera.

Estos libros serán foliados, y la 
Guardia civil los diligenciará, se

llando todas sus hojas. Podrán igual
mente visarlos cuantas veces lo 
crean oportuno.

Los fabricantes y comerciantes 
enviarán a la Intervención de Ar
mas, a cuya demarcación pertenez
ca su establecimiento, un resumen 
quincenal, que será copia exacta del 
mencionado libro, expresando en 
dicho resumen las altas y bajas y 
las existencias.

Ariículo3.° Todas las armas que 
se fabriquen en lo sucesivo ten
drán, además de la marca de fábri
ca, el número correlativo de fabri 
cación por clases y deberán llevar 
los punzones del Banco Oficial de 
Pruebas.

CAPITULO II

Zona armera zy régimen especial 
de ésta.

Artículo 4.° No podrán fabricar
se armas cortas ni largas rayadas, 
ni sus armazones, cerrojos, cilin
dros ni cañones, más que en la 
Zona Armera, considerándose como 
tal a estos efectos, la integrada por 
las poblaciones siguientes: Eibar, 
Placencia, Elgóibar, Elgueta, Le- 
gazpia, en Guipúzcoa; y Mayavia, 
Ermúa, Zaldívar, Bérriz, Guernica 
y Marquina, en Vizcaya.

Articulo 5.° Sólo podrán fabri
carse escopetas:

En la Zona Armera, considerán
dose como tal a estos efectos la 
integrada por las poblaciones si
guientes: Eibar, Placencia, Elgóibar, 
Elgueta, Zumárraga, Vergara, Oña- 
te, Legazpia, Mendaro, Deva y Mo- 
trico, en la provincia de Guipúzcoa; 
y Mayavia, Ermúa, Zaldívar, Bérriz, 
Guernica, Elorrio y Marquina, en la 
provincia de Vizcaya.

En el establecimiento SchiUing, 
que actualmente- lo viene haciendo 
en Barcelona.

Artículo 6.° Las fundiciones y 
forjas enclavadas en la Zona Arme
ra que se determina en el artícu
lo 4 °, tendrán sus distintos moldes 
clasificados numéricamente. Los de 
fundiciones llevarán una señal es
pecial.

Artículo 7.° Las fundiciones lle
varán un libro foliado, diligenciado 
por la Guardia civil, en el que ha- 
rán constar, separadamente por mo
delos, la producción obtenida y 
cuantas altas y bajas se produzcan 
en ella, remitiendo a aquélla copia ¡ 
de dicho libro siempre que haya 
variación alguna.

Artículo 8.° Los talleres que for- ' 
jen armazones para otros talleres o 
para fábricas, es decir, aquellos en ! 
que dichos armazones han de salir de 
los mismos porque no se maquinen 
todos los forjados en ellos, llevarán 
igual libro y procederán con igua
les formalidades que las estableci
das para las fundiciones.

Artículo 9.° Ni en las fundicio
nes ni en los talleres de forja que 
menciona el artículo anterior podrá 
darse por inútil armazón alguno sin 
la concurrencia de la Guardia civil, 
que presenciará su total inutiliza
ción.

Artículo 10. Los que en dicha 
Zona se conocen con el nombre de 
maquinistas o maquinadores, que 
se dediquen a la venta a talleres 
personales o fábricas, marcarán el 
armazón una vez terminado de má
quina con una señal especial, ope
ración que se efectuará todos los 
dias a la terminación del trabajo.

Llevarán un libro foliado, dili
genciado por la Guardia civil, en 
que hará constar diariamente exis
tencias, altas y bajas circunstancia
das de armazones, dando cuenta de 
ello semanalmente a la intervención 
de Armas.

Articulo 11. Los fabricantes y 
dueños, de talleres personales y 
montadores que reciban o envíen 
armazones mecanizados, llevarán 
un libro en la forma dicha anterior
mente, en el que anotarán todos los 
dias existencias, altas y bajas de 
los mismos, dando cuenta semanal
mente a la Intervención de Armas.

Artículo 12. Los que se dedi
quen al rayado de cañones de ar
mas largas, para fábricas y talleres 
personales, los marcarán con una 

señal que pueda determinar su ori
gen y llevarán un libro en las mis
mas condiciones que los anteriores, 
en el que anotarán las existencias, 
altas y bajas, enviando quincenal
mente copia a la Guardia civil.

Artículo 13. Los fabricantes y 
maquinistas o maquinadores que 
trabajen en armas cortas o largas 
rayadas, entregarán en la Interven
ción de Armas de Eibar y en la de 
su residencia un modelo perfecto, 
pieza tipo que represente su tra
bajo, remitiendo un nuevo modelo 
cuando introduzca variaciones en el 
anterior.

Artículo 14. Se reputarán como 
armas terminadas las que estén 
puestas a tiro, aunque les falten 
operaciones de pulimento, pavón, 
cartuchera, cachas y reservas de 
calidad, y, en su consecuencia, los 
fabricantes y dueños de talleres per
sonales están obligados a marcar 
con la de fábrica y numerar correla
tivamente todas las armas cortas y 
largas rayadas que se hallen en di
chas fundiciones.

Articulo 15. En la Zona Armera 
que determina el artículo 4.° y den
tro de la misma localidad, pueden 
circular libremente entre fabricantes 
y dueños de talleres personales to
das las piezas de armas, excepto 
los armazones de toda clase de ar
mas cortas y cañones rayados de 
las largas, pues para ello será pre
ciso dar conocimiento a la Guardia 
civil.

De una a otra localidad, los ar
mazones y cañones necesitarán 
guia especial gratuita expedida por 
la Guardia civil.

Artículo 16. Las arma» cortas y 
largas rayadas puestas a tiro podrán 
circular entre .fabricantes y dueños 
le talleres personales dentro de la 
nisma localidad, dando cuenta a la 
Guardia civil.

. De una a otra localidad podrán 
ircular con guia gratuita expedida 
'or la Guardia civil.

Las operaciones de venta o in- 
I tercambio de dichas armas dentro
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déla misma localidad, se efectuará que para cazar. Los cañones es-
dando cuenta de aquéllas en el acto 
a la Guardia civil, tanto el remiten
te como el consignatario.

Articulo 17. Las escopetas de 
caza, en la Zona y poblaciones que 
expresa el artículo 5.°, podrán fa
bricarse libremente, debiendo com
probar únicamente en el curso de su 
fabricación y por la Guardia civil 
que no contienen dispositivos espe
ciales para alojar pistolas u otras 
armas en sus culatas o mecanismos.

En aquella Zona, entre fabrican
tes o dueños de tañeres personales, 
podrán circular libremente las sin 
terminar y sus piezas.

Entre fabricantes, comerciantes y 
dueños de talleres personales, po
drán circular las terminadas con la 
guía-talón especial que determinará 
la Guardia civil, en la que se hará 
constar clase, marca, calibre y nú
mero de fabricación expedida por el 
remitente, y cuyo talón se hallará 
sellado por la Intervención de Ar
mas.

Artículo 18. Los fabricantes, co
merciantes y dueños de talleres per
sonales que reciban armas cortas o 
largas rayadas, cumplimentarán lo 
dispuesto en el artículo 2.°

Respecto a escopetas de caza, 
bastará que envíen quincenalmente 
a la Guardia civil nota numérica de 
las fabricadas, de las que salen de 
la Zona Armera, de las que recibe 
de fuera y dentro de ella y de las 
existencias.

Artículo 19. Todo el que en lo 
sucesivo quiera dedicarse a la fa
bricación de armas o a la de arma
zones, cerrojos y cilindros de las 
cortas o largas de cañones rayados, 
necesita estar previamente autoriza
do por el Ministro de la Goberna
ción, quien podrá delegar esta fa
cultad en el Director general de Se
guridad. Los que actualmente se 
dedican a estas fabricaciones debe
rán proveerse de aquella autoriza
ción en un plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de' 
la publicación de este Reglamento 
en la Gaceta de Madrid, y a este 
fin pueden presentar su petición en 
la Intervención de Armas de su re
sidencia, quien la enviará informada 
y con toda urgencia a su Inspección 
general.

LICENCIAS
CAPITULO III

Licencias a particulares.

Artículo 20. Nadie podrá usar 
armas, de cualquier clase que sean, 
sin haber obtenido la correspon
diente licencia, expedida por la 
Autoridad competente.

Artículo 21. Las licencias serán 
de tres clases:

1. a Para llevar armas cortas.
Las armas a que esta licencia se 

refiere sólo son pistola o revólver.
2. a Para llevar armas largas de 

cañón estriado,
Estas armas no podrán ser usa

das fuera del domicilio, nada más 

triados adaptables a escopetas de 
caza, están también comprendidos 
en esta clase de licencias.

3.a Para llevar armas largas de 
cañón no estriado y para cazar.

Sólo faculta esta clase de licencia 
para el uso en la caza de escopeta 
de ánima lisa.

Artículo 22. Podrán obtener es
tas licencias:

Las de 1.a clase: Los españoles 
y extranjeros mayores de veintitrés 
años que, a juicio de la Autoridad 
que ha de expedirla, tenga necesi
dad de llevar armas.

Las de 2.a clase: Sólo los. que 
reunan las condiciones señaladas 
en la ciase anterior y bien enten
dido que, si han de servir para ca
zar, han de proveerse de la licencia 
de la clase 3.a

Las de 3.a clase: Los mayores 
de quince años, siendo preciso que 
hasta que cumplan los veintitrés, 
los autoricen por escrito para usarlas 
sus padres o tutores. No podrá con
cederse esta licencia a los que sean 
vagabundos, observen mala con
ducta o les excluya de su disfrute 
la ley de Caza.

Articulo 23. La validez de las 
licencias de la clase primera podrán 
limitarse, cuande se trate de em
pleados o dependientes de Bancos, 
Empresas, entidades comerciales o 
análogas, al lugar y tiempo que el 
titular preste su cometido.

Las instancias de los que funden 
su petición en tales empleos o de
pendencias, se presentarán avala
das por el Director, Gerente o prin
cipal del Banco, Empresa o entidad; 
por este solo hecho, aquél se hace 

¡ responsable del uso de la licencia, si 
' se traspasa los límites de la conce- 
; sión, quedando además obligados 
j a recoger la licencia y enviarla a la 
I Autoridad que la expidió, si antes 

del año de su validez cesa el titular 
en el desempeño de las funciones 
por las que le fué concedida, con
siderándose desde luego caducada.

Articulo 24. Los que deseen ob- 
, tener licencia de uso de armas de 

cualquiera de las clases menciona- 
; das, dirigirán instancia, en papel 

reintegrado con el timbre correspon- 
I diente y con los datos consignados 

en el formulario que al final Se in- 
' serta, con exposición de las razo

nes en las que funde su petición, 
, respecto de las de primera clase, al 

, Director general de Seguridad, los 
‘ domiciliados en Madrid, y al Go- 
j bernador civil a que pertenezcan 
I sus domicilios, los restantes. Aque

llas Autoridades, después de las de
bidas comprobaciones, podrán con
cederlas o denegarlas.

A la solicitud de licencia de las 
i clases primera y segunda acompa

ñará siempre certificación negativa 
del Registro Central de Penados y 

' Rebeldes.
Artículo 25. Las instancias se 

presentarán en la Dirección gene
ral de Seguridad o Gobiernos civi

les respectivos; los residentes en 
los pueblos pueden presentarlas, en 
unión de los citados documentos, 
en el puesto de la Guardia civil a 
cuya demarcación pertenezca su 
domicilio.

En este último caso, los Coman
dantes de los puestos de la Guar
dia civil informarán en las mismas 
instancias y las remitirán directa
mente a la Autoridad a quien vayan 
dirigidas, después de comprobar la 
reseña de la cédula personal hecha 
en la instancia por el solicitante.

Artículo 26. Las citadas Autori
dades son las únicas que pueden 
conceder las licencias de las tres 
clases anteriormente establecidas, 
previo informe del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia, en las ca
pitales, y de la Guardia civil, en las 
demás poblaciones.

En este último caso y para abre
viar trámites, se podrán ordenar di
rectamente a los Comandantes de 
puestos la emisión de informes.

Las matrices de las licencias se 
archivarán en el Centro que las 
expida.

Articulo 27. En la Dirección ge-" 
neral de Seguridad, y en los Go
biernos civiles, se abrirán dos li
bros registros, anotándose en uno 
de ellos las licencias de primera cla
se que se concedan, y en otro las 
de segunda y tercera, expresándo
se en ambos el número de orden, 
nombre y apellidos del interesado, 
su edad y vecindad, y domicilio, si 
reside en capital.

Artículo 28. Todas las licencias 
citadas tendrán forma de tarjeta talo
nario; serán elaboradas por ia Fá
brica Nacional de la Moneda y Tim
bre y se les fijará el precio que la 
Ley en vigor determine.

Serán valederas por un año, a 
contar de la fecha en que fueron 
expedidas, con la excepción men
cionada en el articulo 25, en cuyo 
caso pueden tener menor tiempo de 
validez.

Artículo 29. Dentro de los ocho 
primeros días de cada mes, el Di
rector general de Seguridad y los 
Gobernadores civiles remitirán al 
Boletín Oficial de la provincia de 
su cargo respectivo, y para ser pu
blicadas en él, relación de las licen
cias expedidas durante el mes an
terior, con todos los datos consig
nados en los libios a que hace refe
rencia el artículo 27.

En el mismo plazo, los Goberna
dores civiles deberán remitir al Di
rector general de Seguridad cir
cunstanciada relación de las licen
cias de primera y segunda clase 
que hubiesen expedido.

La Guardia civil Levará también 
un libro en el que consten las licen
cias expedidas a los residentes en 
su demarcación, expresando la cla
se, número y fecha de la licencia, 
vecindad y domicilio del interesado 
y Autoridad que las expidió, cuyos 
datos se tomarán de la "relación pu
blicada en el Boletín Oficial de la 
provincia respectiva.

Artículo 30. En caso de extravío 
de licencia, y previa petición del 
interesado, se expedirá certificación 
con arreglo a los datos del respec
tivo libro-registro.

CAPITULO IV

Licencias gratuitas y especiales. 
Gratuitas.

Artículo 31. El Director general 
de Seguridad concederá licencia 
gratuita, cualquiera que sea el pun
to en que desempeñe sus funciones, 
a los funcionarios siguientes:

Ingenieros de Caminos, Agróno
mos, Montes y Minas; funcionarios 
afectos al Instinto Geográfico, Ca
tastral y Estadístico, Obras públi
cas, personal de los Cuerpos Peri
cial de Aduanas, Vigilancia, Prisio
nes, Correos y Telégrafos (con 
ciertas limitaciones o completas), 
Interventores del Estado en Empre
sas y entidades; Magistrados, Jue
ces de primera instancia e instruc
ción y Alguaciles de estos Juzga
dos, Recaudadores y Celadores del 
Banco de España, Guarda del Esta
do, Agentes de Vigilancia de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, 
vayan o no uniformados; personal 
titular encargado de la construc
ción, conservación y vigilancia de 
las líneas telegráficas y telefónicas; 
Inspectores y Agentes encargados 
de la vigilancia, represión del con
trabando de cerillas y fósforos-; Ins
pectores del Impuesto sobre explo
sivos, Guardas de ferrocarriles y 
Guardabarreras, y cualquier otro 
funcionario dependiente de la Ad
ministración central que conduzca 
valores o que por la Índole especial 
del servicio que preste le sea ne
cesario llevar armas a juicio de la 
Autoridad mencionada.

Se exceptúan de los funcionarios 
enumerados aquellos que por perte
necer a escalas auxiliares de ios 
mismos desempeñen o tengan a su 
cargo funciones exclusivamente bu
rocráticas.

También podrá concederse licen
cia gratuita a los jubilados del Cuer
po de Investigación y Vigilancia.

Artículo 32. La misma Autori
dad podrá conceder igual clase de 
licencia a los funcionarios que a 
continuación se enumeran, siempre 
que el desempeño de las funciones 
a ellos inherentes se realice dentro 
de la provincia de Madrid.

Jueces municipales, Alcaldes y 
Tenientes de Alcalde, Alguaciles de 
Ayuntamientos y Juzgados munici
pales, Guardias de la Policía Ur
bana, Vigilantes del Impuesto de 
consumos, Serenos, Guardas par
ticulares nombrados por la Autori
dad competente y, en general, cual
quier funcionario dependiente de la 
Administiación provincial o muni
cipal que conduzca valores o que 
por la índole especial del servicio 
que les está encomendado se juzgue 
por la mencionada Autoridad con
veniente el concederles licencia 
para uso de armas.

Articulo 33. Los Gobernadores 



civiles, excepto el de la provincia ¡ 
de Madrid, tendrán en el territorio

|a circunscripción a su cargo 
¡cuales facultades que en el articu
lo anterior se concedan al Director 
general de Seguridad.

Articulo 34. A la c ^cesión de 
esta clase de licencias ha de prece
der necesariamente fundamentada 
petición del Superior jerárquico, si 
se trata de funcionarios públicos; 
de los representantes del Estado en 
Empresa o entidad, si se refiere a 
individuos dependientes de éstas, y 
de las Autoridades que nombraron 
a los Guardas, si a éstos atañe.

Los mismos indicados en el pá
rrafo anterior cuidarán de recoger 
la licencia concedida cuando cese 
el titular, por cualquier causa, en 
las funciones de su cargo, remi
tiéndolas a la Autoridad que la ex
pidió para su anulación.

Artículo 35. Estas licencias gra
tuitas de uso de armas serán vale
deras por el tiempo que dure el car
go del Interesado a quien se conce
da, pero sólo en los actos deser
vicio para que se les facilita, cir
cunstancias que se harán constar 
en ellas por las Autoridades que las 
expidan.

Sólo faculta a los titulares de 
ellas para el uso de pistola o revól
ver, con excepción de los Guardas 
nombrados por la Autoridad compe
tente, que únicamente llevarán y 
usarán, como de fuego, la tercerola, 
carabina o rifle, a no ser que sus 
respectivos Reglamentos dispongan 
el uso de otra.

Artículo 36. Los Generales de 
las Divisiones orgánicas concede
rán licencia gratuita de uso de ar
mas:- a todos los Generales, a los 
Jefes, Oficiales y asimilados y a los 
que pertenezcan al Cuerpo de Sub
oficiales, Sargentos y sus asimila
dos, siempre que unos y otros es
tén en activo servicio y lo presten 
en el territorio de su mando; a los 
caballeros de la Orden Militar de 
San Fernando, cualquiera que sea 
su situación y que residan en dicho 
territorio.

Por el Ministerio de la Guerra se 
expedirán estas licencias al perso
nal de las categorías mencionadas 
y destinado en dicho Ministerio.

Artículo 37. Por excepción, las 
facultades apuntadas son de la com
petencia de los Directores genera
les, de la Guardia civil y Carabine
ros, por lo que respecta al personal 
délas mismas categorías mencio
nadas y cabos en la situación tam 
bien citada dentro de sus Institutos 
respectivos.

El Director general de Seguridad 
concederá esta clase de licencias al 
Personal de las categorías dichas 
<iue presten servicio en el Cuerpo 
de Seguridad.

Artículo 38. Las facultades ¡ue 
611 el artículo 36 se concedan a las 
Autoridades militares son extensi- 
Vas a Jas de la Armada, en relación 
con el personal de análogas catego-
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rías y situaciones que de ellas de
pendan.

Artículo 39. Las licencias gra
tuitas concedidas al personal en ac
tivo o en servicio del Ejército y 
Armada caducarán al pasar a situa
ción de retirados los titulares.

Artículo 40. A los ciudadanos 
afiliados al Cuerpo de -Somatenes 
de Cataluña, el General de la Divi
sión o el Comandante general de 
Somatenes podrá concederles li
cencia pa'a llevar a-mas, con suje
ción al Reglamento por el que se 
rige dicho Cuerpo.

Estas licencias caducarán tan 
pronto como sean bajas en el So 
matén ¡os afiliados, y no serán va
lederas fuera de las provincias ca
talanas.

Especiales expedidas por el Minis
terio de Estado.

Artículo 41. Las licencias para 
los funcionarios dependientes del 
Ministerio de Estado en el extran
jero se denominarán licencias guías.

Serán firmadas por los señores 
Representantes de nuestra Nación 
en el extranjero y llevarán el sello 
de la Oficina que las expida, ade
más de otro en seco del Ministerio 
de Estado.

A ella tienen derecho los funcio
narios con empleo en el extranjero 
con ocasión de su regreso a Espa
ña, si así lo solicitaren; su plazo de 
duración es de un mes, a partir de 
su entrada en el territorio, debien
do reseñar a dicho efecto por las 
Autoridades del punto por donde 
entre en la Nación su portaoor.

A favor de los señores Represen- 
• tantes diplomáticos y consulares- 
súbditos extranjeros acreditados en 
España que lo solicitaren del Minis
terio de Estado, se expedirá igual 
licencia guía, teniendo validez por 
todo el lempo que los interesados 
permanezcan en territorio nacional.

Todas las licencias guías irán nu
meradas y serán registradas en el 
referido Ministerio.

(Continuará.')

6OBIERNO CIVIL
Circular.

El Excmo. Sr. Director general 
de Seguridad, me dice lo que sigue:

«He autorizado proyección peli 
culas «Pubertad», suprimiendo la 
escena en que aparecen dos mu
chachas jóvenes, y próximo a una 
de ellas, una vaca y un toro, así 
como el título que dice «No te dé 
vergüenza, tonta* y «Jaén-Grana- 
da», de la casa Triunfo Films; «Se- 
mering, un paraíso invernal*, «Por 
el Vorarlberg», «Gozo de invierno 
en Arlberg», «Invierno en Austria», 
«Los Alpes de Austria», «Mineral 
de hierro», «Melodía del movi
miento» y «La chica del Surtidor», 
casa Carlos Stella; «La furia de la 
tormenta», «Camino de Maravilla* 
y «Sobre el azúl Pacifico*, casa 
Cine Educativo; «Garlo magno», casa 
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Filmóf jho, suprimiendo los siguien
tes títulos: «Arriba, ho'g zrnes», 
«Mientras el Rey está levantado 
los Ministros siguen tumbados a las 
seis de la mañana», «Pero ¿creéis 
que esto es una República?*, «Si
lencio*, «Pero ¿os creéis en Repú
blica donde todos mandan y ninguno 
obedece?» y «Era más divn«lido 
cuando había Reyes; «No más com
pras», casa S. I. C. E.; «Noticiario 
Fox, números 15 y 16, A. B. C., 
vol. 6.u» y «Toma del territorio de 
¡fui» casa Hispano Fox Film; «Ac
tualidades U. F. A.»; «Numayo», 
casa Alianza Cinematográfica; «Ea 
en el suelo el novio de mamá», casa 
Cifesa; «El ídolo que vuelve», casa 
Noticiario Españo'; «La novia uni
versitaria», casa Ernesto González; 
«Carrusel Hípico», casa Exclusivas 
Diana; «Tarzán de las fieras», casa 
Cine Coliseum; «San Antonio de 
Padua, S. S. Pío XI y el Año Santo», 
casa Luiggi Brunacci; «Todos a 
una* (Por España y la Cultura), 
casa Sociedad Universitaria; «Re
portajes de la República de 1934», 
casa Arenal Films; «Noticiario Ce- 
dric, número 25» (Aceros Sandvi- 
ken), casa Cedric.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 18 de mayo de 1934.
EL GOBERNADOR,

Juan Sánchez Rivera.

Anuncios Oficiales
MATURA 1)K OBRAS PUBLICAS DK BURGOS

Hasta las trece horas del dia 4 de 
junio de 1934 se admitirán en esta 
Jefatura de Obras públicas y en las 
de las provincias de Segovia, Soria, 
Valladolid, Falencia, Santander y 
Logroño y de la demarcación de 
Alava y Vizcaya, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar 
a la 1.a subasta urgente de las 
obras de reparación del firme con 
riego de emulsión asfáltica de los 
kilómetros 11 al 15 de la carretera 
de tercer orden de Bríviesca a Cor
nudilla y de los kilómetros 26 al 
29,630 de la de Quintana-Martin 
Galindez a la Estación de Calzada, 
cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 53.273‘27 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de seis (6) 
meses consecutivos, a partir del dia 
en que se dé principio a las obras y 
la fianza provisional de 1.598 pe
setas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sanz 
Pastor, número 24, el dia 9 de junio 
de 1934, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura y en 
el Negociado de conservación y re
paración de carreteras del Ministe
rio de Obras públicas en los dias y 
horas hábiles de oficina.

3
La proposición se presentará en 

papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio, desechán
dose desde luego, la que al abrirla 
no resulte con tal requisito cumplí- • 
do, lo cual lleva consigo el que una 
vez entregada la proposición al ofi
cial encargado de recibirla, no se 
pueda admitir ya en ningún momen
to el subsanar la deficiencia que, en 
cuanto a su reintegro, tenga.

Los proponentes acompañarán al 
resguardo del depósito para tomar 
parte en la subasta el justificante de 
pago de las cuotas patronales que 
le correspondía satisfacer en el mes 
miterior al de la presentación de su 
proposición, o en su caso la certifi
cación negativa de tener asalariado 
alguno en el indicado mes, expedi
da por la Inspección regional de Se
guros Sociales en Castilla la Vieja.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928. (Ga
ceta del 25.)

Burgos 16 de mayo de 1934.=EI 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., provincia 

de...., según cédula personal núme
ro...., con domicil'o en...., (provin
cia de....), calle de...., número...., 
enterado del anuncio publicado con 
fecha.... de..... . y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de......................................

provincia de Burgos, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de............

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras.)

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los limites legales, 
los obreros de cada oficio y catego
ría son las siguientes:......................

(Aqui se expresará con toda cla
ridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades 
:n que hayan de realizarse las 
obras, haya fijado la Junta provin
cial a que se refiere la Real orden 
número 151 de 26 de marzo de 

■ 1929, aclaratoria del Real decreto- 
i ley de 6 del mismo mes y año.)

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras
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públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de trabajo de 23 de 
agosto de 1923.

(Fecha y firma del proponente).

Hasta las trece horas del día 4 de 
junio de 1934 se admitirán en esta 
Jefatura de Obras públicas y en las 
de las provincias de Segovia, Soria, 
Valladolid, Falencia, Santander y 
Logroño y de la demarcación de 
Alava y Vizcaya, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar 
a la primera subasta urgente de las 
obras de reparación del firme con 
macadam de piedra caliza y riego 
con emulsión asfáltica de los kiló
metros 35 al 37 de la carretera de 
tercer orden de Burgos a Melgar de 
Fernamental, cuyo presupuesto de ; 
contrata asciende a 56.050'43 pese
tas, siendo el plazo de ejecución de 
seis (6) meses consecutivos, a par- ; 
tir del día en que se dé principio a 
las obras, y la fianza provisional de i 
1.681 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Bur
gos, situada en la calle del General 
Sanz Pastor, número 24, el día 9 
de junio de 1934, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura y 
en el Negociado de conservación y 
reparación de carreteras del Minis
terio de Obras públicas en los días 
y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos, o en papel común 
con póliza de igual precio, desechán
dose desde luego, la que al abrirla 
no resulte con tal requisito cum
plido, lo cual lleva consigo el que 
una vez entregada la proposición al 
oficial encargado de recibirla, no se 
pueda admitir ya en ningún momen
to el subsanar la deficiencia que, 
en cuanto a su reintegro, tenga.

Los proponentes acompañarán al 
resguardo del depósito para tomar 
parte en la subasta el justificante 
de pago de las cuotas patronales 
que le correspondía satisfacer en el 
mes anterior al de la presentación 
de su proposición, o en su caso la 
certificación negativa de tener asa
lariado alguno en el indicado mes, 
expedida por la inspección regional 
de Seguros Sociales en Castilla la 
Vieja.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obli
gadas al cumplimiento del Real de
creto de 24 de diciembre de 1928. 
{Gaceta del 25).

Burgos 16 de mayo de 1934.=E1 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de...., provin

cia de...., según cédula personal 
húmero...., con domicilio en.... (pro

enterado del anuncio publicado con 
fecha.....de......y de las condiciones

ció de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza muni-

y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de......................................

cipal.
Valle de Valdelaguna 12 de mayo 

. de 1934.=EI Alcalde, Aureliano 
í Salas.

provincia de Burgos, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ¡ 
admitiendo o mejorando lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las i 
obras.)

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibí- j 
rán por jornada legal de trabajo ! 
y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites lega
les, los obreros de cada oficio y 
categoría son las siguientes:..........

(Aquí se expresarán con toda 
claridad y separación; advirtiéndose , 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades 
en que hayan de realizarse las 
obras, haya fijado la Junta provin
cial a que se refiere la Real orden 
número 151, de 26 de marzo de 
1929, aclaratoria del Real decreto- 
ley de 6 del mismo mes y año.)

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Burgos, antes dei co
mienzo de las obras, el contrato 
de trabajo a que se refiere el ar
tículo 25 del Código de trabajo de

-------------ii—in ene*----------------

Alcaldía de Barrio de Muñó.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 

i año de 1934, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica- 

, ción de lo reclamado, y presentarse 
! en la Secretaría de este Ayunta

miento dentro de los plazos señal 
! lados.

Barrio de Muñó 7 de mayo de 
■ 1934.=EI Alcalde, Balbino Palacios, 
i _...... . ..  ....... -

1 Alcaldía de Mertndad de Valdi
vieso.

Acordado por la Corporación mu
nicipal el arreglo de dos habitacio
nes del 2.° piso de la casa consis
torial, para establecer una Estación 
municipal telegráfica y adquisición 
de mobiliario para la misma, por 

' medio de concurso público, se hace
23 de agosto de 1923.

(Fecha y firma del proponente).

Alcaldía de Valle de Valdelaguna.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se confor-

saber al público por medio del pre
sente, a los efectos del artículo 26 
del vigente Reglamento de contra
tación.

Merindad de Valdivlelso 16 de 
mayo de 1934.=E1 Alcalde, Maxi
miliano Garcia.

Alcaldía de Espinosa de los Mon
teros.

El Ayuntamiento, en sesión de 
hoy, ha acordado sacar a subasta 
por tres años y medio el servicio 
de transporte de carnes de abasto 
público desde el maiadero a las ta
blas o despachos, etc.

Lo que se hace público por tér
mino de ocho dias, en cumplimiento 
y a los efectos dei articulo 26 del 
Reglamento de contratación muni
cipal.

Espinosa de los Monteros 18 de 
mayo de 1934.=EI Alcalde, Manuel 
Gutiéirez.

Alcaldía de Bascuñana.
Formado por el Ayuntamiento el 

man con las que les asignen las co- repartimiento municipal por los con
vínola de. ..), calle de. ., número..., misiones de evaluación, sin perjui ceptos de aprovechamientos comu 

nales de hogares, yerbas y pastos, 
correspondiente al presente año de 
1934, se halia expuesto el público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince dias 
contados desde la inserción del 
mismo en el Boletín Oficial de la 
provincia, al objeto de oir reclama
ciones, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna-

Bascuñana 17 de mayo de 1934, 
1934.=EI Alcalde, Lucilo Bolinaga,

ANUNCIOS PARTIC iLABES
Alcaldía de Espinosa de los Mon

teros.
El Ayuntamiento, cumplido lo 

dispuesto en el artículo 26 del Re
glamento de contratación sin haber
se producido reclamaciones, saca a 
concurso por un año, con efectos 
desde el 1.° de julio, la cobranza del 
arbitrio sobre carnes en el agrega
do de- Cuatro-Rios-Pasiegos, bajo 
'a cantidad mínima garantizada de 
3.400 pesetas, con el sueldo anual 
de 600 pesetas y el 50 por 100 en la 
mejora de la recaudación y en las 
multas que por sus denuncias se 
impongan y hagan efectivas, con la 
obligación de vigilar y cobrar las 
demás exacciones que en dicho 
agregado se le encomienden.

El concurso se celebrará en la 
casa consistorial, con sujeción al 
Reglamento de contratación y al 
pliego de condiciones obrante en 
Secretaria, a las once y media del 
dia siguiente hábil en que transcu
rran los veinte también hábiles des
de el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial; 
si en ese dia no hubiere concursan
tes se repetirá al inmediato hábil a 
la misma hora y bajo las mismas 
condiciones y tipo.

Espinosa de los Monteros 18 de 
mayo de 1934.=El Alcalde, Manuel 
Gutiérrez.--- ■ inte-* arreen------------------ —

CAJA de ahorra
MONTE DE PIEDAÜ

éb! tlrtali íaiá'ita de Quieres

CONCEPCIÓN, 28. BURGOS.

Oedarail* Her.etitiCnoin por <>
«lem «So 3 do

IMPOSICIONES
En libreta al . . por 100.
A seis meses al 3‘60 por 100, 
A un año al... & por 100, 
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FEDERICO URRACA
Oculista de la Cruz Roja 
y del Hospital de Barrantes

GALLE DE LAIN-CALVO, 18,1° - TELEFONO 220

Consulta particular: De11a2yde4a6
Gratis a los pobres

SE VENDE 
chalet once habitaciones, baño, 
lefacción y hermoso parque. ln or, 
mes' en el chalet «Las Delicia5 
Burgos. *"

Imprenta Provincial


